
Medio Ambiente 
�Ulll.nl,. de Medí!) Amb/enk 'I R<1t:uró.o� Nalur.ih,� 
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PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

Resolución Definitiva 
Número de Expediente: PFPA/27/3S.1/00082-2025 

Puebla, Puebla, a 08 de diciembre de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado al rubro, abierto con motivo de fa orden de visita 
número PFPA/27/3S.1/1/00101-2025 de fecha 09 de septiembre de 2025, a nombre de COMERCIALIZADORA 
PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

� - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el establecimiento 
denominado COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 

con el objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos peligrosos, la cual se 
circunstanció en el acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de septiembre de 2025.- 

2. Por escrito que se recibió con fecha 18 de septiembre de 2025, la C. quien ostenta 
el carácter de representante legal de COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., realizó 
manifestaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 23 de octubre de 2025, se instauró procedimiento 
administrativo a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante 
legal, por los hechos del acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de septiembre de 
2025, se otorgó plazo de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, y se ordenó el 
cumplimiento de medidas correctivas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Por escrito que se recibió con fecha 18 de noviembre de 2025, la C.  quien ostenta 
el carácter de representante legal de COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., realizó 
manifestaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. Mediante acuerdo de fecha 01 de diciembre de 2025, se concedió a COMERCIALIZADORA PEPSICO 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, plazo de 3 dlas hábiles para presentar sus 
alegatos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva que en 

derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, párrafo 
primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  2, fracción 1, 
17 ,  17 Bis, fracción 1, 18, 26, fracción VIII y 32 Bis, fracciones V, XLV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 40, 4 1 , 1 0 1 , 1 0 6 ,  fracción 1 1 ,107 ,109 ,  párrafo segundo, 1 1 1 ,  párrafo tercero, 1 1 2 ,  fracción V y  
1 1 6  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo segundo y 173, 
fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 82, fracciones 1, inciso d) y 11 ,  inciso d) del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1 ,  3, apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 
52, fracción LII I ,  54, fracción V III, último párrafo, 80, fracciones V I I I ,  IX, X I I ,  transitorios primero a tercero y sexto 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial 

'·¡Sanción: murta parcialmente atenuada por la cantidad de s22,628.00 M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda '. ,  
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Cuadro de texto
Eliminación: 25 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

de la Federación con fecha 13 de marzo de 2025; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 
20, que dice: "Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya 
circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla'; segundo y 

transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas 
de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 03 de octubre de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. El acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de septiembre de 2025, en su parte 
conducente dice: 
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,.,ocuróldurfa hdual � P-rol..:doo Al Amblen le 
Otkl/1.il de le?Jfl"nlulón d<, l'To(«�l,$n ,'.mblental 

'/ G<!ttlón T•rrlto,J;,I <!n ti E:ttado de PuitbJ,i 

EXP. A.OM\10, NUM: PfPIV2713S.1IOOOIZ.2025 
pJglnaad4123 

ACTA DE VlSITA No. PFP-A/2713S,1/4/00�87/l025•132 
ORPEN 01! VlSiTA No, PfPA/27/3S.111/0010HOl5 

Rl!fl:l'Mlt, ;i t51� punto, •t ¡,, requl<n, ll 'mh,>do lnfotnw JI ti �1tabl�dmi�oto "'itiº 1 ln>¡>KOÓO /1� tll<>htA<f<I •u;,1rt,,ut'11oriP<lón tOl"II'> g..,�,Mfor de r.,.lduot p,tllgros,n, H rt�ttQ �I ""'1.a,l<, SI pr,:<1>,tt;, la c.aragonuc,ón romo 
�fl\ptBli ge1urador.1 de rMkfooi �ll<¡l'll:1<11 (�o,nl) 1'1:(¡�ú Gentrltdor g<inu;móo u� (u,i,d;,.¡l inu•l •p=lm� d<I! 
r� pehg,o,,o, d,: 5.!!l'U1 Ton/<1/loL con sene d� ,egJmv d� fa S.Xn:l�ri., d" Mdkl Ambionl<! y aecurses Narur.1� di!
/Mha 17dt m1yoda �:22. 

fo ti momo neo de ll�l<lf�,; ,e¡><esenl;mte d� I;, ""'� e.hobl! ofi,;,q un,Ud<, p6r I;, S..<retarla dt Medio Ambi<'llte y �«1111Qf 
N.)tur;¡IM, Otldna 1k, Rt;;mw1Jó&I de la S(MAIINAT en tl bl�O de P\l,b!;i, <Qn rnlmoro dt <llfCl<l No, 
0"1�GPAIINr.ffllJllU22. de le.:h• 14 de julio ce ,;012, en cl 1u..i llo <1ri<,t1a di! f�.r<...wtaoOO � comur,ka '?-"' ho s!do 
lncorp«1d1 iJI lt!g�1ro d� 9�er.1d<>l1cS de mi!du� pe�gro.os en I¡ (.;ateyor¡.,, �u•"" !lffl•,..,,lo.rfi.5t1l1 TON'�o). con 
(l,:)r,,k:l>o don<!<! se ,o¡U;¡.¡ la llCV,itbd d� 7,-;1<ión de re!.iduo,; pollg105.o» 

�
6. Sl la fll1J)ffial s,,,jot� 4 lr'l'f'<'U)�n, monta con un�"'� <l ;11e,u Ufll!<:¡r,� p¡uo cl �lmlr=•lenm (errlj!Oi'-il de los 1

p<:!i<¡nli<>li que gtn\!fó o que gener;i, y sá di<h,i Mea <r �,.,.,; wmplt,I ,on lali rrn!dod.Js Y eeneeeoes dn�umw:I ffl"b!0<>.U
en 1m .11rticulQs 40, 41 y 41 de J¡ lty �ntra! p.ir! � f'r-11dÓn y GHlión lnle\jt�l d<! )Q; Rt:Sldu� y Mt!C1<lo1 "6 frarnón V �l 
l'fl<tiOllff J. 11 y !U del �t9l1""<mi 1k !.11 l"'f G,,,.tt.al para le Pn,,;,m<;l&l y Gutión kmigr•l de los llesiduM. !utl<>, los 
,;;,,fona,,..,to�jurld.cos O!llka�lgw(U, 

Artículo l2 ftaccklMS I, Jly 111 <M hg�mflll<r d• U Le)'Gf;Mril f)Ull 1.l Yl'...-.nción yG01ti\ln ln!ogral dt lu$R*-.iduo,s.
Fr.aoodn J • (:ond!don<!!I biu� par" �• Jreu ,J., lllITTR•n•mlffl(u <1>nl,l<tl,nt.u or,

1L &tat�p.;r� <fo�\ tt<tU do ptcdi;tddn, 1e1•MJ<>i, olkloas y d"' �lmKtr4ml�nln d, malo,l.l< p11mit5 Q p(odo<lGS..
!ttmln.1<10.1.; b, Ert;ir ubiodn "" l<>I\M don<!.! � r.Ou,un los 1�01 p« pn5'bk!t em,�n� fug1t,, ,1,..-,cllot, o;<pfOl,.,OllU � 
k,"nd,HJOllei 

e, ü•n!,r t0/1 rli•p<>«II'>..,. p,lli <""l��f po<lblM M<TamM, I.V<'J tomo muro�, p,t1,i.-; rj� (l)<\t�t><l&J a fo"" d<! reienddn 
p.ir.1 u tapt-W� d,.111¡ rf"l!dvos en Mt;ido liquido o fo I<» lld1!�do,i, 

d, c,m,00 v., almJ(e�n rtttduol U<¡uidu.., '"' dtb.id COOlllrtn sus pl�os tonp�n<kn!n y, M .i, <a�. t"'11n,xher�1: o 
,;.,n•lttH <l"" (O<ldw:an 11J.s dW'fm<!l ;¡ l,¡¡i ''"''d• •�C"'1<1&1 <Otl u�cd.ld pa1a conmittUlli qerera parre Com<l
t'!'/n"'1<> de k,,¡ r=dU<>< .1lrn.K<!<1�do,r, o d@I 1/Q{l.lmen del 1,:,clp•�nt,i d• m.ryi,<' t=�o: 

e. contat i.Ofl p,i!!!IOi que ?<!fJ"'(ffl ti tnni,to do «l"'��m�<.1.oi<OI, flk1<1to,onunu.o¼,_ uf tomu ,t m<>'<lrnlwro de , 
grupof d, .. gund.xl 1 b<nf1b�ros, � e�= di, <me"]fflCll; {) 
(;on!ar (0<1 �"'""'' di, �•<!rú<ln de im:<!ndK>S y eqi,,� d,: �ur!,Lld pMa ,mmQón de tmerq�ooJt, «� con �I 
t,¡,o y� tint,dx:l d� lo, rnld,10� pell9rn•<l• alnUU/IJdM; ' n 

g. Cont�r '"" 1oíl"l�ITW11101 y let�ro'l ,Ju1w<>S � li ¡,tl"JrQ'lld.l<i do:, k>• ,�,!dv<lS ptl,91,:,s,:,s �1macenadoo¡, <rn tvg:.,r� 1 

fonmsvllo,�>o 
!l. [I �lmiK�n•m .. modM!t 1i,�l!lM� tn re,:,pl.,n!u irn!n11li<.,do<>, tt1n<«kt.lOdo U U>l�tml,tk.uM �rond)d de b$ n 

�:•:�:, ,��.�= <t!':;:::::�::r��; i::.i�::,u:�Q�:�,,�_,,.,nH. e,pl,=>n� "ln,.,ndu,.. J \\) 

Sanclón: multa parcialmente atenuada por la cantidad de 522,628.00 M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda 
Nacional). · <, Autoriza: ANHt / Revisa: M�� Proyecta: TR'/· 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas y 17 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Pr<>!U/00Uria fedffal di> PN>Ulo::tlÓ,, a!Amb!t:<111, 
Ofi(!OJ ¡lo, R"flrMer>!3(]6n ¡je !'rD(eaión Amblt"fl(lll 

y &-,rn¡., Trrrltod..i.., rl Htl>dodn Pu..,t" 

0:P. AOMVO. NUM; ,FPA/27115. vooon-201s 

ALTA OtVISITA 'lD. PH'Afl1JlS.1/,i/OO!l!7ll02S·1ll 
OJtOl'N Uf !/IS.ITA No. PFPAIZ7fJ!>.l/1/00l01-lOl!i 

nr,.,,,.. rm l1¡w1•,n< ;,:n ,.-r.\Y<'Y pnsl,lP, clrrn,.,..,. 1,r, rn,rn, "'""'· 
p-<-nies ,., ,m,,,,..,hn n fo�7, ,t- ,�lmnln 1w• l> upl»:,M ,!� h, .,.,hl,G, "1 

�,, .,n lt¡ 1<i<1n,t, h, U,e.,,.lr,. 

,� fom!n ,-, _;,.,,,"''" �•,,ttJm ,,¡ui,,,, '" ,H.,•• :rttl.r ,,-, "" ¡,,n, ""
r,,rrlim1'' '/ .., �• ,-,o ,mu".-�"'""'"''"¡"�"' t"t'.nlmrnl<,<,l,-rr,r.�,� 
a, 'osr. ,.,, ro!'nnlncm ,�¡,,,.,,,¡ )n "''"'>"' or.,�1,;H o..-,� •n-n ,-,¡,.,,-,1 
.-,, 1'>'- "'"''"' ,,,..._,,,., 111>, .-,,w sr'"""""'I ", p,,,.,,� ,1-, <"1\'1""1' t.r-.,�., 

,n,1,..,.....,,,(.,,t>hwt!a•1>ntr...-.1r,
,:,,u,-,!n ll! .. M,i,¡»1i,•'.ti<FH�rnr<<n•" /
pne.hh ,� . .,,,.,"'• i,1,, ,or•n ,�,•" ¡ 

atn,t,.,,_ ,,-, r,�, <>• ,¡,..,,,,,,o ili hs
,�.¡,�ns� �,•-,m r ,¡,fM ,,.-,.. ,M ar,wn, 
NO <JHU ,,.,,, Ir.-., d• ,.,,mr,m ¡a·, 
,.,t,¡,,¡,lo/.lMs 

¡n�I ,,.,,.,,.,,,� ,:¡.,. l.l ,�,n "'<>t.t<•,a �'-"' •; 
,¡...,.,_,, ,,.,, •• P''" '""'·""'"'"·.u,,..,., 
c,;n lc,mr,P,s .-, ""''"' •� ,,., crtd,.,,,,t 
h, ,-¡.,.,,,.,,_ • l:r. li\�" ,;, tMmc,,n <nr

,.;¡¡,<.,h<! !•�• m,•�,..,.-,.,, qu•,a I''" 

m"nn m',wn" ,¡, i<><H,-,i,n, ,m,,,-,,"fo< 
n O•I ,r.'u-nm ,;.- -.,.,,,,•!� ,r� ,,.�,, •.

''"'"'" 
•>Urr: \" ;,., p,.,'hc �•" P"''1�V\ d 71�""' "' r,¡,qm< n,•c,11ms ;.i<1•ru< o "'e! "M""•N<> ,1> 1, ,� t, ,,, e,,,_.,,•�,,.,,. 

"'"'""'"' ,,, n-,,,; ,, ,..,,,>nm¡n,1, �r,.p,<,.... '"'l"' ,foi y bn-sh.-�, •� ,,...�, ,f,..mm ,-, "'""--,,. vn �I • M d- 

·es'rt,,..., r""r•<"' ,,. ·'"°'""''' ,, p« 11
�"' '�'""P'�'"'' ,noh" t,.,:•,'et!o 

�"""� _. ,,.-� ,rr,•r, ;,,n p,,,,,..,n,,1 

"':"'�•'::'�!'.-'E...".C.� , d• "'''� n,� 
((\ ;;;;,;:;·:;;;·"••,-.n><,I•�"\" ,fo,1"- ,�,:,�,,�,¡��,,j¡M ,._,,_,.,¡,,•,:t1,! wn ,,,..:;,,�-�- /11 �l ll'<,"''1''",t< h ,��, ••• rl\-;,-,•, 1 Qt>'.., 

',',:_',,':::,",:;•" ,.-,,-rt�, cm ,, ""' f h u,,,,,1>,J ti, b, '"'�"" 1,�•,J•"'" '"'·''" 'il w•• n w, ?l!l""l'>' 
.. -• "• «<1,c,m,�h.'t'tl'"''fº'l"í'''•<f� 

L .. "''"''h! n uA,,.,,n,i--,,.,� ""'" 

() 
n 

n 
� 
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l'tv<ur.d,,1- f�,ol dt! l'rot«ddn al Ambt.<M• 
Olldn• lf• 11�,mt�d,!.nd,¡ l'rote<dón Am�(ill 

'/ Gotldo Hrrlt<>rUII M d t:lt.add de Ptnebl.i
un•, ADMVO, NOM: PftAJV/3$,1/ooatl,2025 

P;igln-l1ld4il3 
AelA b( VtSJTA NI\. HPAa1Jl1.114/00IM7f�t,. 112 

QNOO. Dt Vlmll N"-. PFl'AJ21(]S.111/00101·20l'J 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de s22,628.00 M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
«

Autoriza AN�HMRevisa ��:/ Proyecta mi: 
- A',- 202)\ \ ,Jt,¡? ' , Am,de 
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Cuadro de texto
Eliminación: 1 fotografía y 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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In IJ WI-U � <:�� q<J• ti '''''"""' ,�
o,K..,.,nl•I t/1 ("1 J� !; 1� ,u ,.,p,<tJ,J
.-1¡1;,l.¡I», pr� (<><1<���¡ �l •lt10<�1\lmlof'IU

----�"'='--º-'--·· 

(r,IJ ... F.>l"'O""-"".e9'-"'••w-"""'
p,s,,óo-<=:ete..>'t...&,,dc-<<-"""•<m, •
P.ott<Jnd� ,,.�-""" 
NO (!J\'N� <OO.,.-, /S;¡f(HO• <"' 1f>(,,,_1>t, 

M (v.,lt:i ,oo,""11r..,(,,\n • ;,r=h.l J,,
., !<ne<lol 

d) imrcut,\<lt�,y p,�f"J"IMid,, l1 "1E..n¡,...111 ¡, �""'''""'• (onbrrnn""'l"i<lili• 
..,11, .. m, ¡,,,� �•lar UU!l�IIICló!l ,,� •�/l'lf-0 ¡,..-tt!I',"°' 1 •�" """1WW"\!l a ¡rrucb• d� n¡,11,,14,, 

,) l• 4<'.¡1J ~.,,...,, ,,.. ;:;.-;,;:¡_,;;: ¡;;;·<!,< �'<'�-[:=•=w=•====~===•=~==-===::j��=:,_==�=�=:::J!¼,i�:�:�::":::1:;:•_=�-=:�:4=::j
frllaU.n !l. C�dld..,,itl pu11 ti ,¡.....,.,...,.,i.,110 •n ke.,o c1..-.,.¡.", f<>ftSl,t.,,(" ,n: �================-,·•eí..�OO<l OIIUII :::fotcUiJ No-n �•:.U ,ó/,.,�"l<"l "-"l (l!•n•,u •n el pl>u, '41,uln,j,¡ \l<,¡1101,., ,.,,.,�, ¡,,1,.,IJ!tl s◄=<"l'l'l'>t lóQ ""'""'- 

!ft �•V�"'-'fo, .>11,.rl>...,.n """'t""" <tUu tip,,<l• J/)"tn1r• Q(M �11�1,ran P""'�" <»no!«s!s.l!ltfMI•• fUb.otf•• o ""-'H 
q'-10•�•f½"'l�.>w1aó;!�Hl)«J:"')IG>, �P'"""'º"l""'""«.tl,,ai.,ud• ' 

��•!IIO tJk �W e,- -·• 

ln<l,.;sau1�-�Mqu•<lal"1,"- 1,- 
��::��::�.�:�".i'::1�•�•4., t� 
1.,,.¡,,,,o!d< 1Ml<L>1¡,,J,�,,,....,,y "'h�<l<! 

() (artW<bl\ ... nt¼<Wl<k""'�"ti-,<, ... á h,....,,�,:.,�x.-H·«·,.,,.�",---+����==-�::� f{.lr<a,M,*"' 
\"""fU<U{�>"•rJJd>ifr�<•p;=,1<,;,o,-ia,r-w,-.¡Qtl"bCt<1'>•«1'!<"�;,,-• �-11,=tc,tw,,v....,.,,u.úM\M 

lz'I ""'�mu-a ...... ..,. .-.p,,,ll/;1+11 li p.ir,,j,.;m:!:-o�-,., ffltl;,c,,¼I• 

- 

ltNIDD,(lDffl) �� •
,l)hWk>u�lNh1n,i.f;½o,;¡; .... ur•,..., °""""""'""' ,.¡,.,s,.;t/4,<l,:,,:l,i, _,,,"' L-,��.!<>'>ll«!IWOO+�,>""N"'"' 

f0<M ,j� i.-pkl,l,J ,lo 1 ,. •In....,¡ ,;I,, -sW O!U,lll<l<> i•l ·� ,,,..,.,... .,.,,,,..,... ..,,;:,..,,,,:uJ;orn--'1-"! 1'41--'1�� 

t°"llll<J�••nllN"-1 CC<'t�a\'l�,.¡,.,__,..,.¡;\,.,....,, 
,- ,.._,.� <1o: 1 Xl """'" 
'l"'l""""<tz,,,..-... ¡t.o��s,�•l«�-,•'"l 

ff �"'""�"""' � ,.,.,rn. 

() 
í) 

, /}  
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Pnx:11radu1l;i fO!<l•r;il d• Pr1;11,cdónal Ambf=I• 
OOclna d• hp,·enntuión d• Ptot,e,cdd11 Ambl=c;,I 

y GU!lóo Tl!rt1torl;,I en ti E,ti1do � Pllebla 
U<P, ADMVO. NUM: PFPJ.J'l7/3�. t/00082•2025 

P'gln.1 16 de :U 
AéTA OfvtslTA No. PfPAl2713S.1i�l102.S-132 

O ROEN OfVIStrA NQ. PfPA/271".t/1/04101-2015 
R,t,rtnUI 3 e'.!� punce, � ¡,. �uler� al .,,-.,¡adl) lnfurm� s, fl �lillmdlfnnlo WJ�\I • ,.,,¡,,;«kln lf.illu el m�nep y 

�irn,,,�na�ffllO � IQ, r,:,l</<X,', p�h9roso1, ,001sadt<U>do su fncoml"'lihitldd. !O(lfo,m,. � lo =bl,.oofu ..., 1� Nnrm� OlldM">i:'N NOM-OS,MIMAII.NA1'•19?). Qv, otabl«:t ti p1octd1f/l/M10 poro <ktw11/nat lo ,n,,:mp,,t¡MAfcd (n/1# �s o mlif
r<Sldl>O$ cms•d(""101 (<mi<> p;,Jlgr<WU p(lt .la H- O{/Q!]J l,/o;/cof'//l HOM-/1S]•SUMJWA/,!'19J. (Q!\ I05f><!<IO a eue JlU" 
durwnt� d lt<ótridD por Iu ,nn•l.i<:>')rl�• do b fflll''°'"" u obstr1i !¡1.I! n re•bua �l m�n.¡o 1 Jlm><:""-lml�nro de m •�1�
pdgrom, con.,dtrJn'X> b /n<<>mp.ltlbllldN da c,1d� uno d� lo,¡ <tsiduOs gell<!faldo, M rl i;,.ocga dé b omp,=

tnn,u:i..-,ando � esr¡¡do fuko y w.. t�r�i:m/,i,{.>,. ql1>1l'>O<, rnMlontl! rl'1PO"ll'>'o,w,nld<"randn � ln�cmpall\llkhd 1':,:;milduos ptl']rQW,, conNm/Q too ccnrenedcres; l�ml>D, "1�t,lf1<<>< rnn (apxjdad •pm�limd.l <fo lí)Oli\rn\ y bld<>M• d 20
�tr<;,•. IJ"�(<:n!le,',onrt51<fuo, p,l<qrorn,, ,,,., l�p.l. klwu�tilllÓn. tb,:¡uotadt>y c.,,,�<:lo,.. r�hill� p0<pvte deh<:,.tado 41
de /ncomp�Ob<i>d.>rl d�ll��lduos �/OS<»- di! K\lflrlo� 1� No,rnaO/!(Ja! M<1•k•N NOIA4.W-UUAll.i'tAT•199l 

10, Sl ol <15t�bl,c,m,.n(Q fuJeto a 105ptctl0fl, cwnplf en,, l.l:1 obli�Jtl(lf>tt =ble<>d.s W ti M!1':ulQ 47 d� l� l"'( General P  lt_¡,,...,t'{><IÓ<l yG�nón (n1'"9J�! d<:l<X A>!<i<I"<», "'1 fl•rtKul.>r, � cu�n!� t<IO 1�, ll,c.k<>r�� d• G�ner..clon d� Rl'<I� P,llgr<Hlli, 
y qu<t d,d·H b�Ju;ra:1 wmplan 'os m¡u,s,to» ,nt:tbl�idot tn m ...-éc:i,lo1 40 �1 y 42 do l,1 ley G•!ltra! para !a l'f<:'Jonol\n Y 
�dón lrt•gnl <M )Q, Rf�I yla lr,<«1dn l de! df1kulo 11 dd R.-gl�""'111ú d� !.I '-'!.y G,wer�I p.1r� l,t t'rtr>1'n1ulnyG"'tldn 
Jnw¡rald� 101 ;i:�,.,duo<, (<lnU'.'t"1t"' �n· 

Sanción: multa parcialmente atenuada por !a cantidad de 522,628.00 M. N. (veintidós mi!, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda 
Nacional). , / \ 
Autoriza: A�yi'M / Revisa: M� / Proyecta: TR/i¿ .. 

ff . � / � �,.,..� 2Q.i5 Página4de17 
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 5 firmas y 6 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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t. hr� lot grandtl yrqut&:>1 gentr.J<!o,u\l.o ,10,ddu°" pcUgr<»o11 1 N<lmOn,d•lr�..>tJuoy<�'*'L!.dyenerJ.da 
b úra<:1.,.hh(.Hd•¡le�g:(oddall 
� ArNO pr,xn,:,dondo \G qon,m� 
d. Fc,h._� de l<lgrn� y 1.all1fo ,fo! Jlrn,')(fo t,:,mporol de reeduos p<c"'ó,rO!lOf, "'�plo ,u.,ndO !e u;itt � pl•ulo,m.is m�•"'·'� "' ,uyu Yl<l se rf-<]1.StrJrj '-' (ni<• fo 1119,e,o y �lldl .:!f t.n -ir�ai � ,�t1•rú<1 

lr�n,J..,tndadt di<tle M1idu� 
t 5-!�ol•rrnw\o d� 1� b$� de nut""jo <lg1Mnl� � 1� ,�1,<U Ml � ;n�c�n, át•a dt Mlgt1ard<:! o VaMfff'1'1tl4,iofl.:!1-ldu eneJ!nci,;o .ntooor 

Nambrt drn.;r,,,N<>Óll<><"lÓn<O<!llynumero� •ute<IU(lón ,fol p(HUl®tdel<!!VIÚOi a qu!•n qn lU ,�,u 1�...x�tlmantJo<Uds:lm�OT1:dU(>I y g Nomb"l del M1¡,nn,..,bl� !�411«1 d� I¡ bota,:orJ 
W lnfurlt'<,::ón •nwfo• �e mniarJ par� c;,d¡ �n!nd.1 y ,.,kd.i. d•l •lr>l.,<�n tem¡>or�l dtntrodol pcrl,,.dn "lmprtOlldldo di! ffitro 
J d,,,,nnb1e dt cada Jr\o. J>or !n <JU<' tMfflrm� • lo lndic..do �n »'i �rtkulo116 rrnmorit-i 11 '/ IV 63, f.! y 6� <l, la lt'f frder�I de P1ocM1mtl'lllo ,1,1,nwllw�n.o: y �rúo,� n d,1 (ód,90 fe<.!e,- .>! <IHrDCM1m1t"105 (¡,�,,,. d,h�,./i o,l!tlilr �1 /l\Of)<,t,110� !ni.na 
<k ln1pa,<'.OÓ<l � ony111�l do ln b<lw:,.,n .i.. g•n�f�dón d� 1u1dt.0J pel>gr9!,<!l, y •n ""(.>,o, ptopo«i<in<r cop,� ltm¡,1� d� dtChn () d<xummto 11':f cu,! 101 l0<pHtort1 •ctwntts reJHtM�n un 4nJ\i>.s det¡IJido �l cu�I ,r,::lll)\! ,nu� olrn� 1� 1u1fl..ltOna p<>r 
roo<..-p10 d" t1ld! n111d110 reglrtrndo y i..� c�nll.JMJ� g�neiad•s 
Refor,,-,10Jt">\e p<Jn!u, ""1� rt-quler� �l\'1)11,1001nfo1m• il .. 1 eU.,blt<ln\l�n{G llljt!O ;¡ l111peccio<I. tumplo (Uf\ h>iob!lgJ(IOflH \ / 
c:,Ml)l�i.en �I atdtulo 47 d<'! IJ�cyG•Mr�lpatJ t. ?=enddn yG�stlón ln!t-;">ltle IQl RM«foos, �<l �nt<:"4• qV1t w.,nie () <011 l11s litbr,u \le Gl',fl«Jtdó,i de hslduos ,,llg<OflJO. J � t.ll<l'lu blt�cc>ras rumpl•n l,n •NJUIS!lt,i ... u�Jdos, {Ofl
re,p�<l<> J tfü!punto �! �,.�;¡,;¡G NO t•hibt, IJ. blúco/6 dt genu""lón dit ,.,,l<kl01 p,,llgr""""', ¡,.,r11 ki, ,tgm,mc�, ¡a,-IQ•!<>� , fr.. 

2021, 10n, 1013, llll� y lo (<MTHp,,ndl•nt• alaOO 10;;5 \\)
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l'r...:ur.ldurl;¡ Fed,r•l do! Pr,;,tt<clón •I Amblt!llttl! Otklt1• d<'! iltf!prM1Snt:..dón ee ,rotec:d6" Ambiental 
y GéltlÓO Ttrrltot1;¡1 <ffi el� d. Pt.14b!a 

EXP. ADMV(), NUM: PfPl\/2713$.1/00042·2015 
"'91� 17 d•23 ACTA OEvtmA No. l'fPA/2713S.1W00017f20U.132 

OJIDEN D(VlSlTA No. PRW'27'3S.1/1f00101•202S 

11 S! los r..,:<luin pell<Jl'M<>� grMIIIJ<ll son tr11M¡¡Grt;¡do1i 1 ... mro, dt il<OJ>IO !r.iltami�ntQ yfo 1fapc,:1WJn aui.ortudo, par I;¡ 
�<r�wrll de M.!,j,o tl.mb�o,;� y Roxo,= /,1�1U1Jlel, ¡)U< mo,da:, d,t �mpr.sas •utonud•s P9< �;t,> me;n-u Sc-<1,:tari.t, d,o 
tonformkl�d "'" lo �t.oblffl<!G �" � i,rór;,.,Jo� ,1(1. 41 y �2 (1,: l.) ley G<l""1"1 p,,r� l.l Pr,,.,,eo<!ór> y��"'�" !ntegr�l de los
Reslduosywr,fom><: � lo lnrli<:.:u:I" er, �¡ a<1f(ulu 40 fra,<l�n V{ d!>I R"9l•miffiW d� la ley�•! p�rn J� f'rn,,n,ión y 1.Mll6n 
ntt,•9r.,1 de In, Re...Joof, <lebitn,Jo ur.W,tar el !/ilrr.ól)art�. wn lo dornll\<'r,lmónque ,l<í �on!ldtfl!, pudl<lfldo li!r (op,a de la 
JUIWl<lth)i, ee l� tmp<� tnn<pert,sU qw ¡,,�U �I s�M(,o o m.in,h@stos de er,,rt'<lf tr�ri-:;p,>"e y i•<�pt.lón de r!Mlúuos 

péll9r0$M, pM lo qu� conlorrM � to !nd,t>do �O b$ Jn/tu/os !01 de 14 L�f G<,:(!�ul p�ta l.i 1-'h!Wnd&! y Gtllidn l1m9r.)I ee lQ1 
Ri!sldUt>S, 1�5 del, lryG.,,,,,,.I d,:lí'.qufü11lo Erológkoyla l'rc<troón ¡l,lrob"ntl! y 16 fr&(�o.;>ne1. UylV� Md" 1� l-eyfedua! 
d.> Pt<><t0<!1nw<\IO ,o,dm,n,wabmd•ber4 pn,>mlár Qflg,rt;, y p,opordoo.>r<opl.l di! Ja dorulT)l!flt.o&l que n pn"' • jq,!<>1-
k>l ocdel'limi'!'flt<» JUrid•�o• (l!<!d<X �ig•nUIS, 

• con nomero � �uro,l¡<><;lón ;EMA�NAT 21-07+PS-ll-01•Z1l21, p�rd acup,i;,, con v,9�n<IJ h�'St• 

•  (or> nilmero d• �uro,11;><16<1 SU,1AA.l,Ll,T lt-G41·Ps-l-01·2017, p,r.:i l!<'.Qll!Cc<1n, COll "1g�nr;-_, NsU 
el ano 2027. 

Rl!f.rcnte � o,to i;tJnl<>, � !e tequrere ol 1Jt11t.1du lnfor""' sl los <>!i><IU"1 ¡¡.,!igr,;,,,,,,s ..,.,,..,�do$en � �t1�1,m luí,! 
lo�o:100, 10/I tr;,n,port� i «:ntrQ, do: �<'.Opld, rrataml�n1o 'fl<l <1-1poilt:1ón autwz.1doi por !;> S-,:r�urio ,/� �t�,u 
,',mbl•ni. y R<'<Ut"RI NMUfJl�s, poi med!o de tmprns•s aut,,.,,-uda> por �,u mhm,, 5«;�1,,to, (on n!.l.p•do i ts� punlo •n 
elmomtnto de 'a �1,t;i I;, ro¡vantn!�nt� d� li •mptd.\ Comerdallzad,or� ��oKo Ml:idco, S. de JI.I., d• C.V. NO ul>lh lu� 
ma,,,ll�t<>< <h •ntrtg,., tr�rtspórt� y l'!(tp,:lón de r,i1!duo1 �<groYJ� wrrt1pon<111,.,1te!. J lu,¡ JMi 2021. 2tll2 y 2!)2j, <1 ,e 
tV!,b..,, l<:>i m,m,fttrto1 d� ertrt1p, !r..mpo,1t y r,tokttión <UJ �/lo 2ill<l 'j lo tl»'l'U¡><>ndlan� al .. t\o 20:U, = dQnd� 1� 
oh�r,e que¡¡ i:mp{= de uNiau ee 1tt<olo<(H�n y irop,0 ,:1,, Jo,s •�1Hlua,; �1gro1<>1, ,an J;os �.,�,.� 
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Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de s22,628.00 M. N. (veintidós mi!, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda 
Nacional). \,__<_ t 

Autoriza. ANHM / Revisa; MEPf royecta. TR�r 

,�!( 'ºª 2Q�S \ ¡ '" : ,, �(\ La Muier 
'�j!j ,_¿i,J/J Indígena Av. 5 Poniente No.1303, Ed. Papillon 7." piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 

l 
! 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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12. Si � �t•tll�<lm"'I\'" �,etn a ,o�pc<;t!,ln a;e,1t, ,:o,-, oilcr,�• dehldam•n1' hmmfo> y ,tll,d� Jl<:( ti ��l<r4do,, lr.ns¡>OiúSfiJ \ 
1 dt>!ln..Urit!-. d�X>! n,;,,nlnttlus ,Sg •ntr.g-;:i, tr�n•p<>rt• y tt«pddn <l� h.1� •�•ld..o� p,.l.gmrns que l'u�fQi'I g�r,rado, rnn 
motl\'O de d>cllu �c,;;;,,d;J<!c,,, ¡ ,.u� se 1�y3n �n�1-><10 p�,,. su !r.Himltmo, t\'Cldo y/o d"po,i<;1ón rnll �• empr�!-U autortl.ld.u 
p;t 1.1 X"lrel.:lr\.l ce Mffl,o Amblff>IO y l!N:u� N�IUr•ltt iSO,!AIINAl). J t<n d• ,�1,f.or ll mforrnil<JÓII (on\�n,d, en k,:i

ml1ma,1, 11 d«:> •"'w • 1� Sl/.M!!UAT. e,, o�¡ G"� � tramp<,ro1� M 1, h;tya d.-,vt!Co �l <m<¡<Nldrh ét l<li <1\Jdcs tna<11�e�1os. 
dc,!,4"m<tn!o lirm�doi por ,¡ d�,1111at�iia �1MI, d, <l>nlomi,dad «>n lo �ubb,uifo en l<.>1 �nlculns �(l, 41 y �2 d• lw l,:y G�n�r�I 
paula Pn!v.,naon y Go�lMn :n1t�ral d� las ll:e,ldt.os y los •rtku!o, 79 y 8G ltBcti'Jn.,, t U, lil � lV del R"',jla,.,...r.ti, ffl! Id ley (kn�t-il p••• la Pr�y GM!!Ón lllt•gr;>l tl<!fo1 �,,.�,.,¡,.,,._ r,,, lo qut u,,1/«m• • kl ,l)d,u,dn •n k» ar\iru1os 16 fracoanu() 
11 y I',', 63, 6-4 y 6,,1,. lll lfly Ftd�r ,lldf Pl1'(�d,m,�ma Mffi!tllstral!Va; y an,;;ulo 7? (Id (ód,,¡Q l'�Nal rl� r,m.,rllm,�11\oe! C::fv,l�i. 
�rl t�1',b11' JI mom!<1ro de IJ 1lsota de Ul'lp«<>Qn om;,nal� d• la> rn.!Mlru� ce entrf9�. tran<¡Klflf y r«•p<:IQ<l de kn n 
tnk!Wt pdgnJ\Q!, sv<r�!4'on<h�l0\ <t lui J/\<>t Wl 1, 2021.. 202J. 202◄ y ha1t• l) fethll t<>(IU� ::.11 uoh<� 1� �l11t,1 rl� h1lpo<thln y to <ll ,.w, proporóOf'J;I/ .:<:p¡;¡ �mp� ck, dl(ho• dO<>Jm(!!l� d� lo, rn;11,.. ,.,. lrr>P,,,:IOíU .l<.HWll,:<; rt11>.t<l(d!I V!I 111J�ll} {) 
&Ul!�do�cual w,clU)'l'""""ºt"" !> rnm.m,�1• p« comeplo di! �add ,,mdw r,�,snM<1y!,n <�l'lod.«H,-<<;�m,J.<U,,_ , l\) 

Con relación a lo anterior, los artículos 40, 41 y 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos disponen: 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas 
y las demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar 
los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten aplicables. 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, asi como los 
gestores de este tipo de residuos, deben manejarlos de manera segura y ambientalmente 
adecuada conforme a los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 47.-Los pequeños generadores de residuos peligrosos, deberán de registrarse ante 
la Secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen anual de 
residuos peligrosos que generan y las moda/ídades de manejo, así como el registro de los 
casos en los que transfieran residuos peligrosos a industrias para que los utilicen como insumos 
o materia prima dentro de sus procesos indicando la cantidad o volumen transferidos y el nombre, 
denominación o razón social y domicilio legal de la empresa que los utilizará. 

Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, así 
como cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La información a que se refiere este artículo deberá ser publicada en el Sistema Nacional de 
Información Nacional para la Gestión Integral de Residuos, conforme a lo previsto por las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a !a información. 

El Reglamento establecerá los requisitos para obtener la autorización de aprovechamiento de los 
recursos forestales maderables, así como las obligaciones de sus titulares. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, los articulas 46, fracción V y 86, fracciones I a IV del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos establecen: / 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de s22,628.00 M. N. (veíntidós mil, seiscíentos veintiocho pesos, cero centavos Moneda 
Nacional). ,/ �P,C //Autoriza: A/'9rlM / Revisa: M �/Proyecta: TR,8:1,v 

'�'ª 2Q�5" ! ' , �(1 La Mujer 
.....ll1 �..J",.JJ Indígena Av. 5 Poniente No.1303, Ed. Papillon 7.0 piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 
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Artículo 46.- Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán: 
(. . .  ) 

V. Almacenar adecuadamente, conforme a su categoría de qenerecton, los residuos 
peligrosos en un área que reúna las condiciones señaladas en el artículo 82 del presente 
Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, durante los plazos permitidos 
por la Ley; 

Artículo 86.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos se 
desarrollará de la siguiente manera: 

l. Por cada embarque de residuos, el generador deberá entregar al transportista un 
manifiesto en original, debidamente firmado y dos copias del mismo, en el momento de 
entrega de los residuos; 

11. El transportista conservará una de !as copias que le entregue el generador, para su archivo, 
y firmará el original del manifiesto, mismo que entregará al destinatario junto con una copia 
de éste, en el momento en que le entregue los residuos peligrosos para su tratamiento o 
disposición final; 

111. El destinatario de los residuos peligrosos conservará la copia del manifiesto que le entregue 
el transportista, para su archivo, y firmará el original, mismo que deberá remitir de inmediato 
al generador, y 

IV. Si transcurrido un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que la 
empresa de servicios de manejo correspondiente reciba los residuos peligrosos para su 
transporte, no devuelve al generador el original del manifiesto debidamente firmado por el 
destinatario, el generador deberá informar a la Secretaría de este hecho a efecto de que dicha 
dependencia determine las medidas que procedan. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las pagmas insertadas en esta resolución del acta de visita número 
PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de septiembre de 2025, se desprende que el establecimiento 
denominado COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., ubicado  

 

• Cuenta con almacén de residuos peligrosos, sin fosa de retención para captar los residuos líquidos o 
lixiviados e iluminación a prueba de explosión. 

• No tiene las bitácoras de los residuos peligrosos de los años 2021 a 2024 y lo correspondiente del año 
2025, con los requisitos previstos por el artículo 71,  fracción 1, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de íos Residuos. 

• No cuenta con los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de los años 
2021 a 2023, firmados por el generador, transportista y destinatario. 

En contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41,  47 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71, fracción 1, incisos a) a g), 82, fracciones 1, inciso d), 11, inciso d) y 
86, fracciones I a IV de su Reglamento. 
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Al respecto, por escrito que se recibió con fecha 18 de septiembre de 2025, el cual consta en 1 hoja útil, la C. 
, quien ostenta el carácter de representante legal de COMERCIALIZADORA 

PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., realizó las manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como 
si a letra se insertaran y ofreció !as pruebas siguientes: 

1) Documento privado. Carta poder de fecha 18 de septiembre de 2025, la cual consta en 1 hoja útil. 

2) Documento público. Copia simple de las credenciales para votar de los firmantes de la carta indicada 
en el inciso anterior, la cual consta en 3 hojas útiles. 

3) Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia. 2 fotografías a color. 

4) Documento privado Factura con folio fiscal 14B31577-6601-4538-BE5E-7630EEC652FC, con fecha 
de certificación del 17 de septiembre de 2025, la cual consta en 1 hoja útil. 

5) Documento privado. Copia simple de los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos 
peligrosos números 5878, 3328, 3599, 6119, 3965, 6523, 5223, 7844, 5021, 7608, 4863, 7426, 5776, 
8530, 8232, 5521, 6093, 8750 y 5924, la cual consta en 19 hojas útiles. 

6) Documento privado. Copia simple de la bitácora de entrada y salida de residuos peligrosos, la cual 
consta en 3 hojas útiles. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 23 de octubre de 2025, notificado 
personalmente con fecha 27 de octubre de 2025, se: 

• Hizo de conocimiento a la C.  que debía acreditar que tiene la 
representación legal de COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a fin de 
valorarse el escrito que se recibió con fecha 18 de septiembre de 2025, en su momento procesal 
oportuno. 

• Instauró procedimiento administrativo a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal, por los hechos del acta de visita número 
PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de septiembre de 2025, concernientes a que: 

Cuenta con almacén de residuos peligrosos, sin fosa de retención para captar los residuos 
líquidos o lixiviados e iluminación a prueba de explosión. 

No tiene las bitácoras de los residuos peligrosos de los años 2021 a 2024 y lo correspondiente 
del año 2025, con los requisitos previstos por el artículo 71 ,  fracción 1,  incisos a) a g) del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No cuenta con los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de 
los años 2021 a 2023, firmados por el generador, transportista y destinatario. 

En contravención a lo establecido por los artículos 40, 41 ,  47 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71 ,  fracción !, incisos a) a g), 82, fracción l, inciso 
fracción 11,  inciso d) y 86, fracciones I a IV de su Reglamento. 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de s22,628.00 M. N. (veíntidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda 
Nacional). , / \ Autortzs: Ail,{M I Revisa: M� Proyecta: r•f/ 
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• Otorgó a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S, DE R.L. DE C,V,, a través de su 
representante legal, plazo de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, el cual 
transcurrió del 28 de octubre al 18 de noviembre de 2025,1 

• Ordenó a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S, DE R.L. DE CV, a través de su 
representante legal, el cumplimiento de las medidas correctivas siguientes: 

1.  Presentar la evidencia con la cual demuestre que el almacén de residuos peligrosos tiene 
fosa de retención para captar los residuos líquidos o lixiviados e iluminación a prueba de 
explosión, 

2. Presentar la bitácora de los residuos peligrosos de los años 2021 a 2024 y lo correspondiente 
del año 2025, con los requisitos previstos por el artículo 71,  fracción 1, incisos a) a g) del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

3. Presentar los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de los 
años 2021 a 2023, firmados por el generador, transportista y destinatario, 

En el plazo que indica el punto anterior. 

Con relación a lo anterior, por escrito que se recibió con fecha 18 de noviembre de 2025, el cual consta en 1 
hoja útil, la C.  quien ostenta el carácter de representante legal de 
COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S, DE R.L. DE C.V,, realizó las manifestaciones que se tienen aquí 
por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció las pruebas siguientes: 

a) Documento público, Copia cotejada de la escritura pública número 58,378 de fecha 04 de diciembre 
de 2024, la cual consta en 14 hojas útiles, 

b) Documento público, Copia cotejada de la credencial para votar de la C,  
emitida por el Instituto Nacional Electoral, la cual consta en 1 hoja útil. 

c) Documento público, Solicitud de compra número PR5946608 de fecha 13 de noviembre de 2025, la 
cual consta en 2 hojas útiles, 

d) Documento privado, Copia simple del instructivo de instalación y de mantenimiento INS-021, la cual 
consta en 3 hojas útiles, 

e) Documento privado. Copia cotejada de los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos 
peligrosos números 5878, 3328, 3599, 6119,  3965, 6523, 13489, 5223, 7844, 5021, 7608, 4863 y 7426, 
la cual consta en 13 hojas útiles, 

f) Documento privado, Copia simple de la bitácora de entrada y salida de residuos peligrosos, la cual 
consta en 3 hojas útiles. 

1 Por ser inhábiles no se contabilizaron los días 01, 02, 08 y 15 a 17 de noviembre de 2025, conforme lo establecido por los artículos 28, párrafo 
segundo de fa ley Federal de Procedimiento Administrativo, primero, fracción V del acuerdo por el que se hace de! conocimiento al público en 
genera! cuáles son los días del año 2025 que serán inhábiles, para efectos de los actos y procedimientos admmfstrativos substanciados ante 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, publicado en e! Diario Oficial 
de la Federación con fecha 14 de abril de 2025. 
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Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracción 11, 129, 202, 207 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y 19, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dígase a la C. 

, que: 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos a) y b) acreditan su identidad y que 
tiene la representación legal de COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en 
consecuencia, se tiene como domicilio para recibir notificaciones personales, el señalado en escrito 
que se recibió con fecha 18 de noviembre de 2025. 

• Con relación a las pruebas identificadas con los incisos 1) y 2) en este considerando, la C.  
 deberá acreditar que tiene la representación legal de COMERCIALIZADORA PEPSICO 

MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., con copia certificada o cotejada del instrumento notarial correspondiente 
para actuar a nombre de dicha persona moral. 

Además, con fundamento en lo establecido por los articulas 93, fracciones 1 1 1 ,  VII, 133, 188 y 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• Las manifestaciones de los escritos que se recibieron con fechas 18 de septiembre y 18 de noviembre 
de 2025, así como las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos 3), 4) y d) subsanan 
y no desvirtúan los hechos del acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de 
septiembre de 2025, concernientes a que COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal, cuenta con almacén de residuos peligrosos, sin iluminación a 
prueba de explosión, y acreditan parcialmente el cumplimiento de la medida correctiva número 1 que 
ordenó el acuerdo de emplazamiento de fecha 23 de octubre de 2025, pues se advierte la compra e 
instalación de dicha iluminación, después de circunstanciarse el acta en comento. 

• Las manifestaciones de los escritos que se recibieron con fechas 18 de septiembre y 18 de noviembre 
de 2025, así como la prueba identificada en este considerando, con el inciso c) no desvirtúan y no 
subsanan los hechos del acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de 
septiembre de 2025, concernientes a que COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal, cuenta con almacén de residuos peligrosos, sin fosa de 
retención para captar los residuos líquidos o lixiviados, toda vez que constituye la solicitud de compra 
de dicha fosa de fecha 13 noviembre de 2025, requerida con fecha 27 de noviembre de 2025, por 
ende, no acredita su construcción en el plazo de 15 día hábiles que otorgó el acuerdo de 
emplazamiento de fecha 23 de octubre de 2025, el cual transcurrió del 28 de octubre al 18 de 
noviembre de 2025. 

• Las manifestaciones de los escritos que se recibieron con fechas 18 de septiembre y 18 de noviembre 
de 2025, así como las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos 5), 6), e) y Q 

desvirtúan los hechos del acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de 
septiembre de 2025, concernientes a que COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal: 

No tiene las bitácoras de los residuos peligrosos de los años 2021 a 2024 y lo correspondiente 
del año 2025, con los requisitos previstos por el artículo 71, fracción 1, incisos a) a g) del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No cuenta con los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de 
los años 2021 a 2023, firmados por el generador, transportista y destinatario. 
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Y acreditan el cumplimiento de las medidas correctivas números 2 y 3 que ordenó el acuerdo de 
emplazamiento de fecha 23 de octubre de 2025, debido a que constituyen los documentos anteriores. 
Es importante señalar, que: 

De los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos números 3599 
y 6119 del año 2021, se desprende que carecen de la firma del destinarlo. 

De la bitácora se advierte que !os residuos peligrosos ingresados al almacén con fechas 17 
de mayo de 2021 y 04 de enero de 2022, se almacenaron por más de 6 meses, pues salieron 
con fechas 13 de diciembre de 2021 y 25 de octubre de 2022, respectivamente. 

Por lo cual dígase a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, que: 

En caso de que no reciba el manifiesto debidamente firmado por el destinatario, en el plazo 
de 60 días naturales, a partir de la fecha en que el transportista reciba los residuos peligrosos, 
deberá informar este hecho a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
que determine lo conducente, conforme lo dispuesto por el artículo 86, fracciones 1 1 1  y IV del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 56, párrafo segundo y 67, fracción V de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se prohíbe el 
almacenamiento de residuos peligrosos por más de 6 meses, sin contar con la autorización 
de prórroga de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

El acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de septiembre de 2025 acredita 
que COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante 
legal, cuenta con almacén de residuos peligrosos, el cual no tenía iluminación a prueba de explosión 
al momento de circunstanciarse dicha acta y carece de fosa de retención para captar los residuos 
líquidos o lixiviados, en contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracciones 1, inciso d), 1 1 ,  inciso d), 
incisos a) a g) de su Reglamento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudenciales con rubros, textos y datos de identificación 
siguientes: 

ACTAS DE VISITA TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as 

actas de auditoria circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita 
expedida por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la 
calidad de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde 
al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando !a inexactitud de los hechos 
circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, 
por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A García 
Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 
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Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Articulo 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de inspección al ser 
circunstanciadas por funcionarios públicas, como san los inspectores, 
constituyen un documento público por Jo que hace prueba plena de los hechos 
circunstanciados en ella, salvo que se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretaria: Lic. María de 
Jesús Herrera Martínez. 

Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. 
Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo de 3 días hábiles que concedió el acuerdo de fecha 01 de diciembre de 2025, el cual 
transcurrió del 03 al 05 de diciembre de 2025,2 COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal, no presentó su escrito de alegatos, en consecuencia, se tiene por 
perdido este derecho, conforme lo establecido por el articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de 
su representante legal, ha cometido la infracción prevista por el articulo 106, fracción II de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dice: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas 
que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 
( ... ) 

11. Incumplir durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones 
previstas por esta Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en las propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Toda vez que cuenta con almacén de residuos peligrosos, el cual no tenía iluminación a prueba de explosión al 
momento de circunstanciarse el acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de 
septiembre de 2025, y carece de fosa de retención para captar los residuos líquidos o lixiviados, en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, 46, fracción V y 82, fracciones 1,  inciso d), 11, inciso d), incisos a) a g) de su Reglamento.- - - - - - 

111. Con fundamento en lo establecido por los artículos 107, 109, párrafo primero de la Ley General para la 

2 Pues que se notificó por rotulón con fecha 02 de diciembre de 2025. 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de 522,628 00 M N (veintidós mil, seiscientos veínüocho pesos, cero centavos Moneda 

Nacional) :x/ \� / 
Autoriza AN:M / Revisa M� Proyecta Tflf/ / 
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Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el articulo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de gravedad baja, debido a que no puede ocasionar daños a 
la salud pública o generar desequilibrio ecológico o afectar los recursos naturales o la biodiversidad, tal como 
se desprende a página 21 de 23 del acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de 
septiembre de 2025. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracciones 1 1 , 1 1 1 , 1 2 9 , 1 3 3 , 2 0 2  y  203 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, las manifestaciones realizadas a página 3 de 23 del acta indicada en el inciso 
anterior, así como la copia cotejada de la escritura pública número 58,378 de fecha 04 de diciembre de 2024 
acreditan las condiciones económicas de COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a 
través de su representante legal, pues se advierte que: 

• lnícíó actividades con fecha 20 de enero de 1992. 

• Tiene 90 trabajadores. 

• 

• Tienen por objeto: 

A. Adquirir, enajenar, comercializar, distribuir, entregar, embalar, abastecer, almacenar, 
transportar (Asi como obtener todos los permisos que sean necesarios para operar servicios 
de transporte de mercancías ya sea federal o local para el transporte de mercancías propias) 
y en general llevar a cabo todas las actividades que sean necesarias para llevar a cabo la 
comercialización, distribución y almacenaje de los productos y mercancía que para tal efecto 
adquiera, incluyendo sin limitar el celebrar cualquier tipo de contratos, convenios y actos 
jurídicos que deba celebrar para llevar a cabo ese fin, los productos y mercancías que podrá 
comercializar, son en forma enunciativa más no limitativa los siguientes: 
( . . .  ) 

B. Prestación de servicros en favor de terceros con lo que la Sociedad tenga una relación 
comercial para el abastecimientos, colocación, acomodo y rotación de productos 
comercializados por la Sociedad en anaqueles y puntos de venta de los clientes. 

C. La adquisición de importación de todo tipo de ingredientes para sazonadores y/o productos, 
señalando de manera enunciativa más no limitativa especies, hierbas, saborizantes, mezclas, 
fragancias, químicos aromáticos, resinas, aceites, esencias, emulsiones u otro tipo de 
sustancias alimenticias mismas que serán adquiridas de una parte relacionada. Estos 
ingredientes servirán como componente esencial en la fabricación y manufactura que 
realizará un tercero de todo tipo de productos detallados en el inciso A de la presente clausula. 
( . . .  ) 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de s22,628.00 M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda Nacional). �PC 
1 :  

,  Autoriza: AN:M / Revisa: �troyecta: TRRr 
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e) La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
a través de su representante legal, toda vez que en esta oficina no obra expediente con resolución firme a su 
nombre, con antigüedad de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse el acta en que consta la 
infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

d) El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

En este caso, la comisión de !a infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de carácter negligente, pues de actuaciones no se desprende 
que COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, tenia 
conocimiento de las obligaciones establecidas por los artículos 40, 41 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracciones 1, inciso d), 1 1 ,  inciso d), incisos a) a g) de su 
Reglamento (elemento cognitivo), asi como la voluntad de incumplirlas (elemento volitivo). 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

Por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de 
su representante legal, en su momento ahorró los costos económicos siguientes: 

'12,968.80 M. N. (doce mil, novecientos sesenta y ocho pesos, ochenta centavos Moneda Nacional), 
por !a compra de la iluminación a prueba de explosión del almacén de residuos peligrosos, lo cual 
acredita la prueba identificada con el inciso 4) en el considerando anterior. 

•110,000 .00 M. N. (ciento diez mil pesos, cero centavos Moneda Nacional), por la construcción de la 
fosa de retención para captar los residuos líquidos o lixiviados del almacén de residuos peligrosos, que 
acredita la prueba identificada con el inciso c) en el considerando anterior. 

Lo anterior, conforme lo dispuesto por los artículos 93, fracción 1 1 1 ,  133 y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo establecido por los artículos 1 1 1 ,  párrafo segundo y 112,  fracción V de Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a COMERCIALIZADORA PEPSICO 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, con multa parcialmente atenuada por la 
cantidad de '22,628.00 M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda Nacional), 
equivalente a 200 unidades de medida y actualización, con valor diario vigente a! momento de imponerse la 
sanción,3 por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción 11 de dicha Ley, debido a que 
cuenta con almacén de residuos peligrosos, el cual no tenía iluminación a prueba de explosión al momento de 
circunstanciarse el acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025-132 de fecha 09 de septiembre de 2025, 
y carece de fosa de retención para captar los residuos líquidos o lixiviados, en contravención a lo dispuesto por 
los articulas 40, 41 de la Ley referida, 46, fracción V y 82, fracciones 1,  inciso d), 11, inciso d), incisos a) a g) de 
su Reglamento, en consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a la 
Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice su cobro. 

3 E! valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de 5113.14 M. N. (ciento trece pesos, catorce centavos Moneda Nacional), 
de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficia! de la Federación con fecha 1 O de 
enero de 2025. 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de 522,628.00 M. N. {veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda 
Nacional). ,; ¡ \  

1/!Autoriza: A1! 1 Revisa: M¡r¡;�Proyecta: T�t" 
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Resulta aplicable al caso, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición legal 
señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, 
la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 
1, del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar 
dicho monto cuando establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al imponer la 
sanción que corresponda, tomará en cuenta !a importancia de la infracción, las condiciones del 
causante y !a conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación 
fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, 
estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, pero 
que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las características peculiares 
y específicas de éste, que pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente 
en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende que la intención del 
legislador haya sido convertir la aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo 
dar una pauta de carácter general que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que 
imponga esté debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes 
o inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985). 
R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71 .  Noviembre 1985. p. 421. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar e! pago espontáneo de la multa impuesta en esta resolución, se hace de conocimiento a 
COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, el 
instructivo siguiente: 

Paso 1 :  ingresar a la dirección electrónica: 
http:f/dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de s22,628.00 M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda 3/ Nacional). �¿ ¡¡ , 
1 Autoriza: ANHM I Revisa. M-¡ �royecta: TRR¡� 
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Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad 
de la multa impuesta en esta resolución. 
Paso 1 O: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12:  imprimirla HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato 
de pago e5cinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o ventanillas 
bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado." 

V. Con fundamento en lo establecido por el articulo 1 1 1 ,  párrafo tercero de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, se ordena a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
a través de su representante legal, el cumplimiento de la medida consistente en presentar la evidencia con la 
cual demuestre que el almacén de residuos peligrosos tiene las condiciones previstas por el artículo 82, fracción 
1,  inciso d) del Reglamento de dicha Ley, que dice: 

Artículo 82.- Las áreas de almacenamiento de residuos peligrosos de pequeños y grandes 
generadores, así como de prestadores de servicios deberán cumplir con las condiciones 
siguientes, además de las que establezcan las normas oficiales mexicanas para algún tipo de 
residuo en particular: 

l. Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento: 
( . . .  )  

d) Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos con pendientes y, en 
su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención con 
capacidad para contener una quinta parte como mínimo de los residuos almacenados o del 
volumen del recipiente de mayor tamaño; 

En el plazo de 20 días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Primero. Por las razones precisadas en el considerando III de esta resolución, se determina que 
COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, ha 
cometido la infracción prevista por el artículo 106 , fracción II de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, debido a que cuenta con almacén de residuos peligrosos, el cual no tenía iluminación 
a prueba de explosión al momento de circunstanciarse el acta de visita número PFPA/27/3S.1/4/00087/2025- 
132 de fecha 09 de septiembre de 2025, y carece de fosa de retención para captar los residuos líquidos o 
lixiviados, en contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41 de la Ley General para !a Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracciones 1, inciso d), 11, inciso d), incisos a) a g) de su 
Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por la comisión de la infracción indicada en el resuelve anterior, se sanciona a 
COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, con multa 
parcialmente atenuada por la cantidad de '22,628.00 M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero 
centavos Moneda Nacional), equivalente a 200 unidades de medida y actualización, con valor diario vigente al 

4 Deberá presentar en oficia!ía de partes de esta oficina, el recibo de pago origina! y copia simple legible de! mismo, para efecto de que se 
realice el cotejo correspondiente. 
Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de s22,s2a.oo M. N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda Nacional)._¿;/ � /
Autoriza: ANHM / Revisa. ;e/ Proyecta: TRry<" 
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momento de imponerse la sanción, en consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese 
oficio a !a Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero. Se ordena a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, el cumplimiento en tiempo y forma de la medida ordenada en el considerando V de esta 
resolución- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  - -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  - -  -  - -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  

Cuarto. Se hace de conocimiento a COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través 
de su representante legal, que contra esta resolución definitiva procede: a) el recurso de revisión que deberá 
presentar en esta oficina, en el plazo de 15 días hábiles posteriores a su notificación, conforme lo establecido 
por el articulo 1 1 6  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, o b) el juicio 
contencioso administrativo federal, en términos de lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- -  -  -  -  -  - -  - - -  -  -  -  - -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  - -  - - -  -  -  -  - -  -  - -  -  -  

Quinto. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a 
COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a través de su represent nte le a , en el 
domicilio ubicado ��� -���i� -� ex_��I����· _e_s'.�d_o_ �� '.'���I�'. ��� ��'."_e�� '.�l��ó��ci 1'/li����º- �5_7_9_ � � 1_ �4� : : : : : : : : : : : : : Así lo resolvió y firma Alicia Noemí Hernandez Muga�(' sub elegada de inspección de recursos naturales en el estado de Puebla, puesto ocupado co I hómb amiento número SPC/010/23-ING de fecha 24 de enero de 2023, el cual me reconoce como se idora pública de carrera titular, con rango de jefe de departamento y actuando como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Puebla, previa designación con oficio número DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025, emitido por Mariana Boy Tamborrell, titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3, apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LIII, 54 
fracción VIII, último párrafo y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 de marzo de 2025. 

Sanción: multa parcialmente atenuada por la cantidad de 522,628.00 M, N. (veintidós mil, seiscientos veintiocho pesos, cero centavos Moneda Nacional). � , 
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Cuadro de texto
Eliminación: 26 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.







